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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE 1A ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPANIA "AGRICOLA EL TUCAN S.A." 

",A.2 MAQUT 1% AJODIADA" .......p1síV 

dl. CELEBRACION, APECIBACIÓN E INSCRIPCIÓN. La escritura páblica 

de aumento de reforma de estatutos de la compañia 

"AGRICOLA ÉL uta Gopidos ee dto ga en la ciudad de Guayar 

quil, el ad de diciembre e 1938, ante el Notario Séptimo 
del Cantón Ped, BE E Eduardo Alberto Falquez Ayala; 

ha sido IES a 0 Abd intendente de Compañias de 

o aXaAStog haa Y. Mábtogo Prudid zos mediante 

reso iic iO E a ALO TIO FER 
AOS E a " 008087 “merdadek E 8 Cantón 

SU qua r l No. 2 
Guayaquil, con el NO= 4 887 LI! 25 de agosto de 1988. 

o) 
¿er OTORGANTES.- —Comparece al  otorgamento de la escritura 

pública antes mencionada el ingeniera comercial Abel Cruz 

4 Mite, casado, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad y en 

su calidad de Gerente General de la indicada compañia. 

        

3er AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia 

se aumenta en la suma de 35/.1*'300,000,00. con lo cual queda 

elevado a la suma de 5/.27000.000,00. 

d.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE -— CAPITAL. El aumento de capital 
se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 

maneras en numerario 5/3735.000,00, —«quedando por pagarse la 
cantidad de 5/.171253.000,00 en el plazo de dos años. 

Saro NÓMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES. La nómina de accioris- 

tas suscriptores es la siguiente: Jaime Eriones Espinoza, 

ingeniero Juan José Echeverria Benites, Abel Cruz Mite, 

Gumercindo Fobles Licoa y Rafael Navas Santos, 

6.7 REFORMA DE -— ESTATUTOS. Como consecuencia del aumento de 

capital se reforma el Artículo Guinto del Estatuto Social, 

el mismo que dirá: El capital social de la Compañia es de 

DOS. MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil acciones, 

ordinarias y nomivativas de un mil sucres cada  —1UñMa, Tumera- 

das de la cero, cero cero uno a la dos mil inclusive. 5e 

introduce además la reforma al Articulo Vigésimo Primero, el 

mismo que dira: El Presidente, elo Gerente General y el 

Gerente, accionista 0 no, serán elegidos por la Junta 

General, por un periodo de cinco años, pudiendo ser reele- 
gidos indefinidamente. 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño «e por lo menos quince centímetros por dos 

columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de... 

 


